
INSTRUCTIVO PARA RESPONSABLES Y OPERADORES DE CAJAS 

CHICAS 

SIGA – SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Normativa aplicable:  

 Acuerdo N° 22/2018 “Anexo II” conf. punto 14 

Tratamiento de caja chica: 

Los fondos de caja chica estarán destinados a atender gastos menores en efectivo, urgentes, 

imprescindibles y específicos de la funcionalidad operativa de cada dependencia judicial y para 

proveer a los agentes de los elementos esenciales que no se provean en forma habitual por el 

Departamento de Suministros y Bienes Patrimoniales.  

La Dirección General de Administración propone al Superior Tribunal de Justicia la constitución 

de cajas chicas para el nuevo ejercicio, de todas aquellas Unidades Judiciales que tienen cajas 

activas en el ejercicio anterior. Por lo tanto, si una dependencia no quisiera utilizar caja chica 

para el ejercicio deberá solicitar la baja por email al Departamento de Tesorería 

(tesorería@juscorrientes.gov.ar). Así mismo, de igual forma, se debe solicitar por email la 

asignación de una nueva caja chica. 

El SIGA permite administrar el proceso de cajas chicas desde la entrega de fondos para la 

asignación, ampliación y reposición de las mismas, como así también su correspondiente 

cancelación. 

Acceso (Usuario y contraseña):  

Para acceder se debe tener “Usuario y Clave” del sistema SIGA, se debe solicitar a la Dirección 

General de Informática. El acceso se realiza a través del menú “Tesorería”, submenú “Caja 

chica”, donde se pueden elegir las siguientes opciones como se muestra en la siguiente 

imagen: 

mailto:tesorería@juscorrientes.gov.ar


 

 

 

 

 

 



Registrar Gastos:  

Esta opción estará habilitada para todos los usuarios que tengan asignada una caja chica. Una 

vez que haya accedido al sistema, al módulo tesorería y a la pestaña caja chica hacer click en 

“Rendición por responsable” donde aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Luego aparecerá el siguiente recuadro, donde deberá seleccionar “asignar operadores” a 

efectos de autorizar a un tercero a operar con su caja chica en SIGA. En cada ciclo lectivo le 

pedirá hacer este trámite.  

 

Asignar operadores: 

El agente responsable de caja chica puede asignar a una persona como operador para que 

realice todas las gestiones relacionadas con dicha caja, pero no deberá firmar la rendición, ya 

que únicamente pueden hacerlo los designados responsables por acuerdo. 

Así mismo, al agente firmante se deberá designar como operador, para que pueda realizar 

todas las gestiones referidas a caja chica. 

 Responsable: Agente designado por acuerdo del STJ. 

 Firmante: Segundo agente designado por acuerdo del STJ. 



Operador: Agente designado por el responsable de la caja chica exclusivamente para 

operar el sistema de caja chica en SIGA. 

Estos tres agentes podrán: cargar gastos, realizar rendiciones y cancelar las cajas chicas. 

 

Luego hacer click en  para agregar un operador. 

 

Como observamos en la imagen anterior podremos agregar un operador completando los datos 

del mismo. Una vez confirmada esta operación el operador podrá ingresar al sistema con su 

“Usuario” y “Contraseña”. 

Procedimiento para rendiciones: 

Se hará en los formularios del sistema informático vigente, en el Departamento Tesorería y 

conforme con las normas dictadas por el Tribunal de Cuentas de la Provincia, adjuntándose los 

originales de las Facturas “B” o “C” o tickets consumidor final - facturas homologadas por la 

AFIP a nombre del SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA (IVA EXENTO), CUIT N° 30-

62304795-0. Todas las facturas deberán estar firmadas por al menos uno de los responsables 

designados por Acuerdo. 

Nuevo Gasto:  

Presionando la tecla  se puede ir registrándolos a medida que se realizan: 



 

 

Concepto: Es una clasificación primaria que realiza el operador sobre el gasto realizado. Son 

administradas por el Departamento de Tesorería, y en caso de no poder incluir algún gasto 

dentro de los conceptos ya propuestos, deberá consultar con dicho departamento al interno N° 

9925. 

Para seleccionar un concepto, se debe hacer click en , lo que nos traerá la siguiente pantalla: 

 

En los filtros de arriba se puede buscar por nombre en “Descripción” entre los distintos 

conceptos y para seleccionarlo se deberá hacer click en  .También posicionándose en 

“Descripción” se hace click sobre la palabra y lo ordena al listado de gastos alfabéticamente. 

Proveedor: para seleccionar un proveedor debemos hacer click en , lo que nos traerá la 

siguiente pantalla:  



 

Se puede buscar por nombre, como así también por código fiscal (CUIT), y luego para 

seleccionarlo se deberá hacer click en . 

Consideración: En caso de no encontrar en la lista algún proveedor, se podrá incluirlo 

introduciendo el N° de CUIT del mismo y luego presionar la tecla “Tab”. De esta forma 

el sistema lo dará de alta indicando previamente el nombre y si se trata de una persona 

física o jurídica. 

 

 

 

Para dar de alta a un proveedor deberá prestar atención a su N° de CUIT, si comienza con 20, 

23 o 27 se trata de personas físicas y si comienza con 30 o 33 es una persona jurídica. 

Al dar de alta personas físicas deberá poner el nombre real de la persona y NO su nombre 

comercial o de fantasía. 

Tipo de comprobante: Se debe seleccionar según el comprobante del tipo de gasto entre 

Facturas “B”, “C” y “CF” (consumidor final, tickets). 

 

 

Aclaración: Los comprobantes emitidos a nombre de CF sólo serán recibidos hasta el 

importe de $251 (este monto está dispuesto por normativa del Honorable Tribunal de 

Cuentas). 

N° de comprobante: Se deben cargar todos los números de la factura sin los primeros ceros. 

En el ejemplo que se muestra abajo Factura N°: 300000367. 



 

Fecha de comprobante: Es la fecha de emisión de la factura, en el ejemplo que se muestra 

arriba: Fecha de emisión 9/04/2019. 

Se puede utilizar directamente el teclado para indicar la fecha o hacer click  en lo que nos 

traerá un calendario: 

 

 

 

 

Observaciones: en esta opción se puede escribir las observaciones que se consideren 

necesarias correspondientes al gasto realizado. Por ejemplo: que el bien adquirido no había en 

existencia en suministro, que corresponde a un gasto solicitado por otra dependencia, etc. 

Importe: aquí se introduce el importe total correspondiente al comprobante.  

Una vez registrados todos los gastos, ya quedan disponibles para realizar una rendición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejemplo de una Factura confeccionada correctamente: 

 

 

Generar Reposición: 

Esta opción permite, a partir de gastos registrados, realizar una reposición para presentarla al 

Departamento Tesorería. 

Recomendaciones: La reposición de caja chica no podrá ser inferior al 50% del monto 

asignado. Por lo tanto, si la cantidad de gastos no son suficientes para realizar una 

reposición les aparecerá la siguiente leyenda: “El total de la rendición no supera el 

mínimo permitido”.  

Se establece el 50% del monto asignado a la caja chica como importe máximo a pagar 

por proveedor. Es decir que en una rendición el importe total por proveedor no podrá 

exceder el 50% del monto asignado a la caja chica. En este caso aparecerá la siguiente 

leyenda: “Supera el 50% del total asignado, id proveedor: XX S.R.L”. 

Seleccionando la opción “Reposición” aparecen los gastos registrados y no rendidos. El usuario 

debe marcar los gastos a rendir, colocar el firmante y en caso de ser necesario realizar las 

observaciones correspondientes. Luego se debe confirmar la operación. 

 

Factura ORIGINAL 
“B o C” 

N° de Factura: 
30000367 

Fecha de Emisión: 
09/04/2019 

Condición de Venta: 
Contado 

CUIT: 30-62304795-0 
“Superior Tribunal de 

Justicia” 



 

 

Una vez que se confirma la rendición, se genera en archivo PDF la planilla de rendición de caja 

chica, la cual se debe imprimir por duplicado y enviar con los comprobantes debidamente 

firmados por los responsables al Departamento de Tesorería; el cual controlará la 

documentación presentada y evaluará los gastos efectuados por los responsables, reponiendo 

los fondos, si correspondiere, en la medida de las disponibilidades financieras. En caso de 

surgir alguna observación los comprobantes serán devueltos al responsable de la caja chica, 

sin ser aprobado, para su corrección. 



¿Cómo imprimir la planilla de rendición de caja chica? 

Ingresar a Tesorería      Cajas Chicas       Rendición por responsables. 

 

Para visualizar una determinada rendición, se debe seleccionar en el archivo PDF , en el 

listado de los gastos rendidos en el número de rendición correspondiente. 

 

Para realizar una correcta impresión de la planilla, se debe verificar la configuración del papel, 

accediendo a imprimir       más opciones      escala: ajustar el tamaño del papel. 



 

Enviar trámite al Departamento de Tesorería: 

Para terminar con la rendición de caja chica se debe enviar el trámite por SIGA. Una vez 

efectuada la rendición genera automáticamente un trámite en la bandeja, para enviarlo debe 

acceder a  para ir a inicio      “Trámite”      Pestaña “tramite”      “Bandejas”      “En gestión”. 

 



 

Allí se puede visualizar una lista de todos los trámites que la dependencia tiene en gestión, se 

debe buscar el trámite correspondiente al RCC generado en la planilla de rendición y darle un 

click en .  

 



 

 

Para enviar el trámite se debe seleccionar en ; colocar el N° de fojas (cantidad de folios: 

planilla de rendición más comprobante), Destino interno: DGA – Tesorería y confirmar la 

operación. 

Tratamiento de observaciones en Tesorería: 

Cuando una rendición de caja chica es devuelta a su responsable, sin ser aprobada, en el 

sistema podrá ver los errores detectados para su corrección, al lado del gasto, en 

observaciones. 



 

Para solucionar el error usted podrá editar el gasto sujeto a observación, mediante la selección 

del ícono . 

 

Mediante esta selección usted podrá editar (modificar) todos los ítems de gastos, menos el ítem 

correspondiente al monto, para el cual deberá sacar dicho comprobante de la rendición, 

eliminarlo y cargarlo nuevamente. 



Para sacar el gasto de la rendición por no poder solucionar el error, se debe seleccionar la 

figura . 

 

Cuando se desvincula un gasto de una rendición, por tener una observación que no puede ser 

salvada inmediatamente, puede dejar ese gasto para rendir en una próxima rendición e 

imprimir nuevamente el formulario de rendición, sin ese gasto, y presentarla a tesorería. La 

impresión del formulario puede hacerla a través del icono  que corresponda a la última 

rendición presentada. 

En el caso de que se subsana el error mediante la carga del comprobante, no debe realizar una 

nueva rendición, lo que debe hacer es vincular ese gasto a la rendición ya presentada, de la 

siguiente forma: Haciendo click en . 

 

Luego debe seleccionar la rendición a la cual quiere incluir el gasto. 



 

E imprimir nuevamente el formulario de rendición. 

Cancelación de caja chica: 

El plazo máximo para la solicitud de una nueva reposición de fondos mediante las rendiciones 

de caja chica será el último día hábil del mes de noviembre, debiendo presentarse con 

posterioridad a dicha fecha y antes del 15 de diciembre de cada año la cancelación con la 

documentación correspondiente, y en su caso, el reintegro del saldo no utilizado, mediante 

depósito en la cuenta corriente respectiva: N° 130768/18 – CBU 09400 99324 00130768 018 6. 

No se realizará la entrega de nuevos fondos de caja chica estando pendiente de cancelación o 

de reintegro la asignación en período anterior, en cuyo caso el Superior Tribunal de Justicia 

podrá disponer descuentos en los haberes del responsable hasta cubrir el monto de los saldos 

no rendidos o no reintegrados. 

Para cancelar, se deben registrar los gastos efectuados y luego seleccionar “Cancelación”. 

 



El sistema nos preguntará si queremos cancelar la caja chica, esto es así debido a que esta 

opción se utiliza sólo a fin de año o cuando hay cambio de responsables o actualización del 

monto.  

 

Luego se deben marcar los gastos y confirmar la operación. Recordar que en estos casos, el 

saldo no gastado debe ser reintegrado a la cuenta corriente correspondiente. 

 



Por último, se debe imprimir la planilla de cancelación y enviar al departamento de Tesorería 

con los comprobantes originales firmados por el responsable y comprobante de depósito o 

transferencia en el caso de existir reintegro. Recuerde además enviar el trámite por SIGA. 

Observaciones: 

1) Si apareciera la siguiente pantalla deberá comunicarse con el soporte de la DGI 

(interno 9420). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autorizaciones especiales: 

Art. 4, Anexo II, conf. pto. 14° Acdo. N° 22/18: Deberán contar con la autorización previa de la 

Presidencia del Superior Tribunal de Justicia o Representante del Ministerio Público, tramitada 

individualmente, los gastos en: 

 Combustibles, 

 Lubricantes, 

 Remises, 

 Pasajes, 

 Alojamientos, 

 Publicaciones, 

 Inscripciones y/o cuotas de cursos de capacitación, 

 Telefonía móvil, 

 Productos alimenticios, 

 Productos farmacéuticos, 

 Elementos de índole decorativa o para agasajos, protocolares y de ceremonial, 

 Indumentarias, 

 Bienes inventariables. 

La solicitud puede ser para compras de bienes por única vez o para todo el año, lo cual debe 

ser aclarado en el pedido. 

Se podrán constituir cajas chicas destinadas a financiar gastos específicos determinados por el 

Superior Tribunal de Justicia, como por ejemplo, la realización de eventos, debiendo ser 

canceladas una vez cumplido el objetivo por el cual fueron constituidas. (Art. 5, Anexo II, conf. 

pto. 14° Acdo. N° 22/18). 

Para tramitar la autorización requerida se debe presentar una solicitud vía email a Secretaría 

Administrativa. 


